
.. ,A~~que de 1',es;'t~~ de la·.~nfef?17J~·da,depidé~ica que se padec«
en eq..diz., .Se-yil1fl'Y otros pueblos de"aquellas. ,irtmediaciones, se
'han tQmq.~o,c?r4 noticia y ..apl"o.bar.;io,! de S.l!f.las providencias
'lue.(zanpareclik )11:asconv€.nz~I'!..~~s",~a!'lto para el socorro y.
Cf..ll~aéicm'de los, e¿1J!e,pmo'S".quan,tq. p.arq, impedir la propagacion
df;rf:-o.ñpf1f)Q~·,9Q1'flP pºdr:.á,:;J7i,.~ irzJo.J,llJ:¡,/.1;11se pqr los exemplares
.impres(J~ .,: q,e tft: circula» , ~.~i1?-stt¡.uf~ip1!l qUf¡ .acompano: sin em-

, bargt5}; no .s¿ú,isff..cchQba~tát;{f;e'11'A~nte.·sf!.Rea] ánimo con estas dis-
pd'<?fi;.iarzes , ·i,qbj,er,ienqq ql!-r:nQ se: orni"t.a medio (tlguno de quantos
-se (JGJ?;,sider,en\[l§cer,s,ari'o,Srpaiza1t!{conser-pacion 'de la salud públi-
c,a'r),\~~ !en~J.p 4JJ(fJn S. ly1. aprpbaf..l}t, pt:.qpucsta que se le hizo

<-, ".<_~.l ' .. ,/:.,., pG.t'.. 1ft ~ia.:.l"~·6.'f¡f,!'Par/.ade la ..gl{erl~a, al-mismo tiempo de darle
~.,"" r- :').:"d " .Pf:1:.ttt~ 4e haber; {r.;tZlecidq,~n la Cill:r!arJfle )(eréz. de los Caballeros

:~' .. '. '. ,\ dos- p"'~rsOnCi$ 4e.}a. misma enfermedad que se' padece en. Cadiz;
-', CLly~ pro puesta; se reduce 4· /1ueqllas Capitales de las Procin ..

, cias, se e.s~ablez~a1J Juntas de Sanírjad;. bazo las reglas y méto-
do que lo están en los "Puertos de- -Mar, presididas por el Ca-
pbtan,'6 Cotn(!:n'4fllzte-ge.nera,l donde lé ./z!ly-a, y subordinadas á
la supf1cma. JU!1,ta del ReYP9., qucriend» ..se. expidan por ml las
brdenes cO(1)esp,on'dientes, 'para'que' con la mayor brevedad ten-
gr.;t efecto. esu: ,$o1;;erana ,r.~SfJ.lilcion,: seg~~n que. de su Real Orden
me lo, Ff1~vi~ne.el $eñoí~ Don l(larianQ.'Lu¿s de Urquijo '. primer
Secretario de.ll,Stado en papel de treinta del pr6xilno.

-.' .. J;1n. éOlls,~qü.e,!:c)a,.s..e!or..rnará deede .lucgo; la Junta. de esa
" , '.,C;,q.pital1Jre'Sidida p'9r ~J.:.\. ~/éGmplj.e~ta~. tic. lo~ siguientes ooca-

_ 'í .,' l~~-:-dos R~gid.91~fs-6 ,v€.~ntt1 Q4atP9 ",.un ..JJjpl:ltado del Comun;
- e: .' yJ.e[ RJ',ocura4~t'; Slndieo. g,e}1:~rgl, hp.ciifJdo.,d~ Secretario para

" ;~. 'l:..~·tenq-e.l\.zqsQ..fta,s de Acu~rdos de la ·,mi"s,ma,."el que lo fuere de
. : - ~ \) .·,~.flYJl:fJllt¡niir-n..~9\o ;por. quien se darán los ,-e.,es]i1r1ónios6 cerúficacio-

..' _ , ,nes{ {j'u§ se ~f.{e.C\@~l~~.n;pera las, qrdénes .que, se comunicaren las ha
." ,J lle../itrmaJ!¡ él,p'r.e:.s.i~e.nte de d,ic-ha /furtta",/1,.im¿tacion de lo que se
. . . :', Brac~í((a en ljt. $u.pre11?-a,d~ Sg;11;idQ-.q"d~! Reyn:o_o .

, ..~, ~... \p;Sta1"á~"sup011dinados. 4 la-misma !Junta .los profesores de
, 1" .. _ r,f;,ir.:·ftgfa,,y, MediC)1'l¡a, de quienes en los casos particulares hubiere

~ necesidad d~ I'palerse para con~ul~af', su. dictamen facultativo"
., ó asistir á los, \contagiados. en los sitios qU:..ese destinen. para el
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Inienzo , baso de aquellas reglas y precauciones que parecieren
<masoportunas á evitar la introduccion y propagaclon de 'dicha
enfermedad epidémica, y adaptando; en, lo que lo permitan las
circunstancias, las que comprehenden dichoscxemplarcs impresos."
. . No siendo [acil prescribir -reglas expe~fJicas por las quales
hayan -de ·gobernar.se estas 'Jlintas. '~Pr:oqj;in'ci,alesde' Sanidad,
y- componiéndose, como 'se coirzrp'C:me,.de '«nas Sugetos en quienes
por su' caráéur y grctduacion' dg~'ensuponerse los conocimientos
n'ecesarl'Osqf!,~pi~~\la im,pértancia deloljcto en comun, yexyan
las citcu'!stanc¿a,s parti,cular'cs de los casos que puedan ocurrir,

\ se, de;r:cf',á~su juicio y 'prudetlcía:,~ tomen .tolj~s aquellas, medí ..
-das' que crean-indispensables állógro~ de '~O~· jl1stos fines qpe se

. ' 'proPQne' S. ,M. en 17rescrvaeion _d.e s- la salud' públ ica: bien en-
,t'endida iJ./1elas :Junt4s tienen ·~oda.ta auto.r¡,da~ y. jurisd¿ccion
siecesaria: para hacer efectivas -sus proculénaas, sin que Juez
ni Tl'ibunet.f.algúno'pueda mezclarse eti el conccimiento de estos
asuntos' ? formar compet~ncia:" ni turbar il exercicio de sus fun-
ciones tÍ reserva -de ia. SupÍ"úríá [Junta 'de Sanidad 4- quien que..
'dan sometidas y subordmadas ; y' adonde deberán ocurrir y dar
papte de todo a-quello que consideren 'digno de su noticia ; 6 de
la de "S. "M. " ' ,~ ,. _ .

:. :' ., '$e'f'0 't'dmbie)npe'Cufiar' .yp~ivattvo de:..estamisma Junta ex-
." . . t;.,itat;.,et -eelo lis la f[us-tietas~de los Pueblos de su territorio, pa~,

.ra :que én. -puntuol-dcsempeho -de las óblig~ciones de su Oficio, y
. \ .de la tnaqor 1JigiZari-ciai,,que ,mientras duren estas enfermedades

epi'démica.s .debcnT,rdcticar, para' q.ue. s~ impida su propaga-
,,áon , tome cada una. en su diftftito aquellas precauciones que
',parecieren á p1"Qp6sit.o, obedeciendo las' Ordetus y Providencias
de, la :Junta Provi'ncia~,. á.'quien darán rafte" de las novedades

.. que hayan advertido en un púñto de tanto :inierés, y en que las
omisiones 6 descuidos producen' funestas consequencias,

Tanto (as ':!untas Procinaales o/ sus dependientes, quanto las
:Justicias' ordinarias .Y los suyos, han de trabajar de Oficio sin re-

,portar 'salarioeemolumento ni gratificacion alguna, por ser és-
ta causa de comun interés para todos; pero' aquellos gastos pre";'
éisos p"'apa'~antene1~ el resguardo y atender á la curaclon , se
han de costear por el orden q~leprescribe la circular , sin echan
mano dé los fondos públicos; sino ea élcritico caso "de faltar
absolutamente todo otro recurso, llevando cuenta y razon for-
mal pará el ~bono de estas partidas en- las" cuentas de Propio~
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que en fin de año deben presentar los Pueblos al Intendente de
Provincia, como está mandado.
. I Lo participo todo & J7. S. para su inteligencia y p,'onto cum-

.plimiento , esperando aviso del recibo, y succesioamente de que-
dar eregida dicha :Junta Prooinciai, y en disposicion de dar
principio á sus operaciones, no dudando del celo de sus indiv{-
duos se dedicarán ~al deselnpéño .de esta particular confianza
con él esmero que corresponde; y exíge el servicio de S. M, y la
conscrcacion de la salud pública en que todos tenemos particu-
lar y conocido interés. Dios guarde á 17.: S, muchos años. Ma ..
drid diez y _siete de Octubre de mil y ochocientos: ·Cuesta: -Se-
ñor Corregidor dé la Ciudad de Segovia. -
La Real Orden inserta es; copia á la letra de su origznal, que se

. halla unido á el Expediente formado en su cumplimiento; y pat'a que
conste, yo el Irfrascripto Secretario mas antiguo del Ilustre Ayunta-
miento y de la Junta Prooincial de Sanidad establecida en esta Capi- 'Z-...~

tal la certifico y. firmo en Segooia á treinta y uno de Octubre de mil'
y ochocientos, .

-/
/

¿gustin Herm~n:egildQ
Picatoste.
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